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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin noiadad en eu i.mpor 
Unte salud. '
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GOBIERNO DE LA PROVIN
CIA DE BURGOS.

Circular número. 14

Por el correo de hoy se 
remite á los Sres. Alcaldes 
la lista de primera rectifi
cación para la elección de 
Diputados á Qktes., verifi
cada con arreglo a ley, y 
les provengo qtié inmedia
tamente que la reciban’ 
dispongan se fije ai públi
co en el lugar de cosíum- 
bi o, coa tas relaciones no
minales quela acompañan 
de exclusión é inclusión de 
electores en la misma, en 
donde deberá permanecer 
hasta el 51 del corriente 
por lo menos, con el fin 
de que los que tengan que 
reclamar, lo hagan ante 
Rh Autoridad durante este 
ñcmpo, pasado el cual no 
Sí' dará curso á ninguna 

instancia de esta líiiíura- 
leza, ni aun durante el, si
no se presentan debida
mente documentadas, con
forme ¡'rescribo dicha ley. 
cíí la forma síguien'le:

¿v* rr,xo<.3 4'li t¡v UlO Aidbltl

51 (kd mismo Enero, el 
Jefe político recibirá ¡odas 
bis redamaciones que se 
Le hagan sobre inclusión ó 
exclusión indebidas, en las 
listas de primera rectifi
cación, ó sobre, algún 
error cometido en ellas.

"Art. 24. Todo indi
viduo que se crea con de
recho á ser elector, podrá 
redamar la inclusión de 
su propio nombre en las 
listas electorales. Sólo los 
individuos inscritos en 
ellas, tendrán derecho á 
redamar la indusion ó 
exdusiotí de cualquiera 
otra persona, y la rectifi
cación de cualquier error 
cometido en las mismas.

Art. 25. El Jefe polí
tico no dará curso á nin
guna reclamación de in
clusión ó exclusión que no 
se presente documen
tada/6

Los señores Alcaldes 

se servirán acusarme el re
cibo de dicha lista.

Burgos 4 de enero de 
1860. — -Francisco de 
Otaza.

Circular número. 15

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, por despacho telegrcifico de hoy á 
la:; 5 de la (arde recibido á las 9 de la 
noche me dice lo siguiente:

El General en Jefe del Ejército de 
Africa dice ayer á las 5 de la tarde des
de Lis alturas de la' Condesa, hoy no ha 
habido novedad. Mañana pasará eí se
gundo cuerpo á la ala izquierda del Ne- 
gron á proteger los trabajos del camino. 
El tercer cuerpo, reserva y caballería 
permanecerán en sus posiciones, áno ser 
que el movimiento del enemigo haga va
riar de plano. Ceuta 6. El mismo Ge
neral dice hoy á las 10 déla mañana 
desde la posición de las lagunas. Hoy á 
las cuatro el segundo cuerpo emprendió 
el movimiento de pasara! desfiladero en
tre ¡as lagunas y mar. Lo ha efectuado 
lomando posición sin tirar un tiro. El 
torcer cuerpo toma posición para pro
teger elpaso de la división Prím,bagage, 
artillería etc., y dentro de tres horas 
creo (pie habrá pasado lodo el ejército. 
El enemigo creyendo ser envuelto, no 
se movió, perosi lo hiciese nuestras po
siciones son tales que seria derrotado de 
seguro.

Lo que se hace saber al público para 
su concimiento. Burgos 6 de Enero de 
18G0.=Francisco deOlazu.
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Francisco de la Higuera, escribano pu
blicó del número y juzgado de esta 
villa de Aranda de Duero
Doy fe: que en el espediente promo

vido por Sanias Carato im’i-ral do orla 

villa, residente en Madrid, Procuradoren 
su nombre D. José Hurtado Capelo, con 
el Ilustre Ayuntamiento constitucional de 
la misma, Procurador D. Francisco San 
Martin Giménez; Jacinto, Rila y Juliana 
Perez Villagra residentes en esta pobla
ción, su Procurador I). Mariano Vicario, 
y Agustina Villagra viuda de Benito Pé
rez de esta vecindad, representada en su 
rebeldía por los estrados del Tribunal: 
sobre nulidad de los procedimientos 
egecutivos seguidos en este juzgado el 
año de mil ochocientos treinta y cuatro, 
contra los bienes que á su defunción de
jaron Casimiro Garale y Gregorio Villa
gra vecinos que fueron de. esta men
cionada villa y padres de la Santas; y 
entrega á esla de los mismos bienes co
mo hija suya, y nulidad también de una 
transición otorgada en veinte y siete de 
Junio de mil ochocientos treinta y seis, 
que se halla consignada en autos, ha 
recaído la siguiente sentencia.

Sentencia. En la villa de Aranda de 
Duero á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve: Vistos 
estos autos entre parles, de la una San
tas Garale demandante representada por 
el procurador D. José Hurtado Capelo; 
de la otra como demandados el Ayunta
miento y en yi nombre el Teniente Al
calde D. Miguel Catalan, su procurador 
D. Francisco San Martin; Jacinto, Rila 
y Juliana Perez, su procurador D. Ma
riano Vicario, y Agustina Villagra, todos 
de la precitada villa, la primera residente 
en la de Madrid, y la última representa
da por los estrados del juzgado en su au
sencia y rebeldía; sobre nulidad de los 
autos ejecutivos seguidos en el año de 
mil ochocientos treinta y cuatro contra los 
bienes que á su muerte dejaron Casimiro 
Garatc y Grcgoria Villagra y entrega 
de los mismos á la demandante como 
hija suya, y nulidad también de la tran- 
sacion otorgada en veinte y siete de 
Junio de mil ochocientos treinta y seis, 
que se halla consignada i n los mismos 
autos.

Resultando' que Francisco Blanco 
Chico y Cayetano Fucntenebro cstendio-



.en la cual so dice que los herederos de 
Casimiro Garale son deudoresá la villa de 
A randa'de Duero de cuatrocientos sesen
ta y siete reales y nueve maravedises 
por razón de contribuciones de vino y 
otros ramos.

Resultando que en virtud de un escrito 
encabezado con el nombre y sin la I rma 
de estos mismos, al que se acompañó 
dicha certificación, se mandó despachar 
egecucion en veinte y nueve de Agosto 
del espresado año por la cantidad re
ferida.

Resultando que por Frutos Miguel y 
Benito Feroz, en el concepto de curado
res de los hijos de Casimiro Garate y 
Gregoria Villagra, se recurrió al juzga
do aceptando la herencia de estos ulti
mos á beneficio de imbentario, sin haber 
presentado documento ni comprobante 
de la calidad con que comparecían en las 
diligencias; y que por auto de cuatro de 
Setiembre del indicado año, se dió por 
aceptada la herencia en la manera pro-- 
puesta.

Resultando que á nombre de D. Jorge 
Francisco Escudero en el concepto de 
Síndico procurador del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, y sin hacer constar que 
tuviese esta calidad, se presentó en los 
autos un escrito sin su firma acompañan
do una cuenta espresiva de los diversos 
efectos, que por valor de dos mil sete
cientos cinco reales, vencían obligados 
ó pagar los hijos de Casimiro Garate á 
la misma villa por cierto alcance de pro
visión de suministros.

Resultando que en virtud del reconoci
miento de las firmas que Frutos Miguel 
y Benito Perez pusieron en dicho docu
mento, atribuynédose la calidad de cura
dores de los hijos menores de Casimiro 
Garate, se despachó mandamiento de 
ejecución por mencionada cantidad de 
dos mil setecientos cinco reales contra 
los bienes de estos, habiéndose asi acor
dado por auto de la igual fecha que el 
anterior veinte y nueve de Agosto de 
mil ochocientos treinta y cuatro.

Resultando que se hizo la traba en 
una casa en la calle de la Miel, lindante 
á otras de Juan Biogeras y Juan de la 
Fuente á voz y nombre de los demas 
bienes propios de los egecutados; consti
tuyéndoles en el depósito y bajo la Ad
ministración de 1) Mariano Vicario se
gún demuestra la diligencia de veinte y 
dos de Diciembre de mil ochocientos 
treinta y cuatro.

Resultando: Que habiéndo manifes
tado el depositario Administrador la ne
cesidad de dar labores á una parte de 
los bienes, para evitar su pérdida, nada 
se determinó sobre este particular.

Resultando: Que en veinte y nueve 
de Mayo de mil ochocientos treinta y 
cinco se dictó sentencia de remate man
dando seguir adelante la ejecución, ha
ce, trance y remate de los bienes em
bargados hasta hacer efectiva la canli 
dad reclamada en los autos.

Resultando: Que por Don Pedro Gar
cía presbítero capellán de la Iglesia pa
rroquial do Santa María de la villa de 

Aramia se pidió despues de pronunciado 
dicho fallo en un escrito firmado por su 
legitimo Procurador Don Victor Sánchez 
Arribas, al cual se acompóüaron unas 
escrituras censuales, que con frecuencia 
se le hiciese pago con el valor capital de 
la casa embargada de nueve y media 
anualidades de un censo;, su capital dos 
mil trescientos reales de que aquella era 
hipoteca; y que por auto de dos de Julio 
de mil ochocientos treinta y cinco se 
mandó librar mandamiento de ejecución 
por el importe que estas tuvieran.

Resultando: que por auto de diez y 
siete de Julio del mismo año so comunicó 
traslado de citada solicitud, á la parte 
del común de la villa de Aranda, que lo ■ 
evacuó oponiéndose -á aquella petición, 
por medio del procurador D. Gumersin- | 
do Rodríguez, competentemente autori
zado por los regidores D. Francisco de 
la Higuera y D. Vicente Ortega.

Resultando: que por auto de veinte y 
seis de Noviembre del precitado año se 
declaró preferente el crédito reclamado 
por el presbítero García.

Resultando: que en veinte y siete de 
Junio de mil ochocientos treinta y seis 
se otorgó una transacion en los autos 
sobre los bienes y derechos de que es 
objeto el pleito entre D. Bartolomé de 
Rozas, representando al Ayuntamiento 
de Aramia de Duero, D. Victoriano Fer
nandez y D. Iliginio Arroyo al Cabildo 
eclesiástico patrono de la Capellanía deq 
Organo de la parroquia de Santa María 
y Benito Perez que en las diligencias se 
presentó como curador de los hijos me
nores de Casimiro Garate y Gregoria 
Villagra, sin tener aceptado, jurado ni 
discernido este cargo. .

Resultando que las partes contratan
tes no presentaron documento ni com
probante algunode la calidad que respec
tivamente se han atribuido, al ceder los 
acreedores bajo ciertospactos, y aceptar 
lenito Perez la cesión de la casa y de

más bienes embargados.
Considerando que la sentencia de 

veinte y nueve de Mayo de mil ochocien
tos treinta y ciño, y las diligencias ante
cedentes y consiguientes no adquirieron 
ni pudieron adquirir firmeza y estabili
dad, ni tiene ni han tenido ni pueden te
ner estado y carácter alguno legal, 
por que para su instrucción no hubo 
instancia de parte, ni acción inc> ada, ni 
demanda á que había en su caso de ajus
tarse lasentencia; por que no hubo hecho 
que pudiera dar lugar á una declaración 
dederecho; porque no hubo ni cabe ni 
espasibíe la contienda ni la defensa, en 
razón á que fallan el actor yelegecutado; 
pdr que no hubo juicio ni orden de pro
cedimiento; por que las actuaciones no 
son sino un aviso del poder que no puede, 
sin preceder petición ni haber materia 
de debate, contrariada la ley en vez de 
obserbarla, conceder por sí y ante si 
utilidad aun con perjuicio verdadero de 
otro.

Considerando: Que no se ha inflingi
do ley ni doctrina legal que pudiera 
motivar el recurso de nulidad, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de

Noviembre de mil ochocientos treinta y 
ocho, puesto que, no habiendo principio 
ni raiz de juicio, las diligencias obradas 
no tienen existencia legal -y son nulasde 
hecho y llevan consigo este vicio de mili 
dad desdesu origen hasta su terminación.

i Considerando: Que de los autos no 
consla que estuvieren autorizados Don 
Bartolomé de Rozas, D. Victoriano Fer
nandez, I). Iginio Arroyo y BenitoPerez 
para obrar en nombre de otros ni con
certar convenir ni transigir sobre los de
rechos y las cosas objeto del supuesto 
juicio. - -

Considerando: Que cualquiera perso-. 
na capaz puede contraer por sí y-sus he
rederos, pero no comprometer ni obligar 
las cosas de un tercero, que no es parle 
en la convención, y que lo estipulado en 
nombre de otra persona sin la autoriza
ción competente, no puede producir efec* 
to; por que la omisión do esta formali
dad sustancial envuelve la nulidad del 
contrato en su esencia y naturaleza.

Fallo: Que debo declarar y declaro que 
la sentencia de remate de veile y nueve 
de Mayo de mil ochocientos treinta ycinco 
y sus antecedentes y consiguientes no 
tienen carácter lega!, y que no pueden 
producir efecto alguno y nula y deningun 
valor ni efecto la transacion de veinte y 
siete de Junio de mil ochocientos treinta 
y seis. Declaro asimismo que los bienes , 
que resultan embargados descritos y des- ' 
lindados en la diligencia de veinte y dos de 
Diciembre de mil ochocientos treinta y 
cuatro pertenecen cu propiedad á los hi
jos de Casimiro Garate y Gregoria Vi
nagra y mando en consecuencia que se 
entreguen á Santas Garale en la parte-1 
que la corresponda con sus demas her
manos coherederos con las rentas y ¡ru
los que hayan producido ó debido pro
ducir desde el veinte y siete de Junio de 
mil ochocientos treinta y seis; reservan
do al Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
patrona de la capellanía del órgano de la 
iglesia parroquial de esta misma villa, á 
Agustina Villagra y sus hijos Jacinto, 
Rila y Juliana Perez, y al depositario 
1). Mariano Vicario cualesquiera derechos 
que pudieran ten *r para que lo deduzcan 
según vieren convenirles. Y por esta m1 
sentencia qíie se hará notoria con res 
pecio á Agustina Villagra en los 
estrados del Juzgado y por edictos que 
se fijarán en las puertas de los mismos 
é insertarán en el Boletín oficial de la 
proviiria, condenando en costas á dicha 
Agustina Villagra y sus hijos Jacinto, 
Rila y Juliana Perez. Definitivamente 
juzgando, así 1o pronuncio, mando y fir
mo .=Sebastian Escudero.

Pronunciamiento. Dada y pronuncia
da fuéla sentencia anterior por el Sr. Don 
Sebastian Escudero, Juez de primera 
instancia do esta villa de Aranda de Due
ro y su partido, estando celebrando Au
di muia pública en ella á catorce do i- 
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, siendo presentes de , testigo.' Pa
tio Miranda, Dionisio Sa-z y Eus m o 

García de osla vecindad doy fé.—Ante 
mi, Francisco de la Higuera.

Comisión de exámenes de maestros g 
maestras de primera enseñanza, de ¡(1 

provincia de Burgos.
Los exámenesextraordinarios demaes-i 

tros de primera enseñanza, principiarán, 
en esta Capital, eldiaí de Febrero próxi
mo , á las nueve de la mañana, en el sa
lón de la Escuela Normal.

Los que aspiren á ser exáminados del 
maestros de escuela elemental, presenta-i 
rán en fa Secreraría de la Junta de ins-| 
trúccion pública, con tres dias de anli- 
cipacion por lómenos:

1. ° Solicitud al efecto, en papel del I 
sello 4.° dirigida al Presidente de la Co
misión de exámenes

2. ° Fé de bautismo legalizada, con 
la que acrediten tener veinte años del 
edad cumplidos.

5.° Ceriilicacion del Director de la 
Escuela Normal, donde hubieren estudia
do, con la que acrediten haber ganado ■ 
dos Cursos.

4. ° Certificación de buena conducta- 
da .a por el Alcalde, y otra por el Cura 
párroco del pueblo ó pueblos donde hu
biere residido el interesado, despues salLi 
de la Escuela Normal

5. Doscientos ochenta reales en pa
pe! de reintegro, decolorazul con el sollo 
nBgro en los extremos superior é inferior 
de cada pliego, correspondientes á los 
derechos de título; y cuarenta reales en 
metálico por los de examen

G.° Cuatro muestras de escritura, 
en letras de distinto tamaño, desde el 
mayoral menor de la bastarda española.

Los qne aspiren á ser exáminados de 
maestros de escuela superior, presenta 
rán los mismos documentos, que los de 
elemental, con la diferencia, de que han 
de acreditar un año mas de edad, y otro 
de estudio en Escuela Normal, y que los. 
derechos del titulo son trescientos veinte 
reales y ochenta los de exá nen

En los exámenes extraordinarios se 
admitirán:

1. A los que hubieren sido suspensos 
en los ordinarios:

2. ° A los que no se hubieren pod'do 
presentará estos, por talla de edad, de 
salud, ú otro motivo legítimo, que se 
acreditará con certificación del Alcalde, 
en que tuviere su residencia el aspirante’

5.° A l >s que. por cualquiera otro 
motivo reciban autorización de la Direc
ción general de Instrucción pública.

Concluidos que sean los de los maes
tros, se verificaran los ordinarios de las 
maestras, las cuales presentarán en la 
indicada Secretaría: l.° Solicitud. 
2. Fé de bautismo. 5.° Certificación 
de buena conducta, dada por el Alcalde 
\ Guia párroco de su domicilio, en do- 
cum mío separado cada uno. 4.° Fé de 
casada, la que lo fuere 5.° Algunas la
bores de costura y bordado sin concluir 
y dos muestras de letra de distinto ta
maño de bastarda española. 6.° Igual 
cantidad y en la misma forma que la 
exigida a los maestros por derechos 
del título, y cuarenlars. en metálico pol
los de exámen bien sea este superior ó 
elemental Burgos 5 de Enero de 1860. 
—El Presidente, Francisco de Otazu_
Miguel Pinedo, Secretario.

El día 27 de Diciembre des
apareció del pueblo de Onlomin, 
un caballo de las señas siguientes: 
edad 4 años, alzada 6 cuartas y 2 
dedos, pelo rojo con una estrella 
en la fíenle, calzado di; aíras y 
rozado de los riñones y la cruz 
La persona que sepa su paradero’ 
dará aviso á Simeón Alonso, ve
cino de dicho pueblo.
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